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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2024-00009-01 

 

 

Viene al Despacho el memorial radicado por el señor LUIS MENDOZA 

CASTRO al interior de la acción de cumplimiento de fallo - incidente de 

desacato frente a la sentencia de tutela por él promovida contra el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC-, radicado No. 2024-00009-

01. 

 

El memorialista solicita en el encabezado del escrito “amparo de 

pobreza”, sin embargo, del texto del memorial se extrae que su 

inconformidad radica en las “nuevas exigencias” del IGAC en el trámite 

administrativo que adelanta ante dicha entidad, las cuales, señala, 

tienen un costo elevado imposible de cubrir dada su situación 

económica.  

 

Así las cosas y como quiera que lo relevante no es la denominación que 

se le da al asunto sino los argumentos expuestos, debe señalar esta 

falladora que la solicitud, en la forma elevada, no es plausible si se tiene, 

que lo requerido obedece precisamente al objeto de la decisión de fondo 

que se tome al interior del trámite incidental, en donde se dilucidará si 

la entidad incidentada incumple los derechos fundamentales protegidos 

en el amparo tutelar.  
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